
CD--137/04 Buenos Aires, 25 de agosto de 2004. 

Al señor Presidente de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 

fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 

revisión a esa Honorable Cámara: 

"EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, etc. 

ARTICULO lo.- Apruébase el TRATADO ENTRE LA REPUBLICA 

ARGENTINA Y LA REPUBLICA DE CHILE SOBRE TRASLADO DE NACIONALES 

CONDENADOS Y CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS PENALES, suSCript0 en 

Santiago -REPUBLICA DE CHILE- el 29 de octubre de 2002, que 

consta de DIECISEIS (16) artículos, cuya fotocopia autenticada 

forma parte de la presente ley. 

ARTICULO 2O.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional." 



AL HONORABLE CONGRESO DE LA NACION: 

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra 

Honorabilidad con el objeto de someter a su consideración un proyecto de ley tendiente a la 

aprobación del TRATADO ENTRE LA REPUBLlCA ARGENTINA Y LA REPUBLICA 

DE CHILE SOBRE TRASLADO DE NACIONALES CONDENADOS Y 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS PENALES, suscripto en Santiago -RBPUBLICA 

DE CHILE- el 29 de octubre de 2002. 

El Tratado cuya aprobación se solicita busca 

establecer el marco legal adecuado para dar a los nacionales privados de su libertad o en 

régimen de libertad condicional en el extranjero como resultado de la comisión de un delito, 

las posibilidades de cumplir la condena dentro del país de su nacionalidad. 

Son requisitos para la aplicabilidad de este 

Tratado, que el delito que da lugar a la sentencia sea también punible en el Estado receptor; 

que la sentencia sea firme y ejecutoriada, que el condenado sea nacional del Estado 

receptor; que el condenado haya reparado, en la medida de lo posible, los daños causados a 
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la victima y haya cumplido con todos los pagos pertinentes a satisfacción del Estado 

sentenciador; que el traslado del condenado se realice con su consentimiento. 

Di%4 4 
Las autoridades competentes informaran a 

__, _. __.,_- . . . los internos nacionales de la otra Parte, sobre la posibilidad de acogerse a este Tratado y 

sobre las consecuencias jurídicas derivadas del traslado. Según 10 dispuesto en el Articulo 4’ 

de este Tratado, los Ministerios de Justicia de ambas Partes serán sus autoridades de 

aplicación. 

El deseo del condenado de ser trasladado 

deberá ser efectuado por escrito y el pedido de traslado tramitado por el Estado receptor al 
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Estado sentenciador deberá ser hecho por la vía diplomática. 



ser enjuiciada nuevamente en el Estado receptor, por el delito que dio origen a la condena 

impuesta por el Estado sentenciador. 

Para tomar la decisión relativa al traslado de 

una persona condenada y de conformidad con el objeto que el traslado contribuya 

positivamente a su rehabilitación social, la autoridad del Estado receptor valorará, entre 

otros factores, los antecedentes penales, estado de salud y posibles vinculaciones que el 

condenado tenga con la sociedad del Estado receptor. El Estado receptor tendrá absoluta 

discrecionalidad para dar curso o no a la petición de traslado. Asimismo, el Estado 

sentenciador podrá negar la autorización de traslado pudiendo expresar los motivos de esa 

decisión. 

El Estado sentenciador tendrá jurisdicción 

exclusiva sobre todo procedimiento que tenga por objeto la revisión o modificación de las 

sentencias dictadas por sus órganos judiciales, El Estado sentenciador retendrá la facultad 

de indultar, conceder amnistía, perdón o conmutación de la condena impuesta. 

Este Tratado podrá aplicarse a menores de 

edad bajo tratamiento especial de acuerdo a las leyes de los Estados Partes. Asimismo, el 

Tratado podrá aplicarse al cumplimiento de sentencias dictadas con anterioridad a su 

entrada en vigor. 

La aprobación de este Tratado posibilitará 

contar con el instrumento jurídico adecuado que permitirá el cumplimiento de la condena en 

el país de la nacionalidad de la persona condenada, facilitando de esta manera su reinserción 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. _r \ 
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EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA NACION ARGENTINA, REUNIDOS EN 

SANCLONAN CONO FUERZA DE 

LEY: 

ARTICULO Io.- Apruébase el TRATADO ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA Y LA 

REPUBLICA DE CHILE SOBRE TRASLADO DE NACIONALES CONDENADOS Y 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS PENALES, suscripto en Santiago -REPUBLICA 

DE CHILE- el 29 de octubre de 2002, que consta de DIECISEIS (16) artículos, cuya 

fotocopia autenticada forma parte de la presente Ley. 

RAFAELA. BIELSA 
SlROMA6UUCNESE 

COUERCIOIN7EANACIONAtVCUtlO 



TRATADO 

ENTRE 

LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y 

LA REPUBLICA DE CHILE 

SOBRE 

TRASLADO DE NACIONALES CONDENADOS 

Y 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS PENALES 

La Repíiblica Argentina y Ia República de Chile, en adelaute denominadas “las 
Panes”, 

CONSCIENTES de 10s profiundos lazos históricos que unen a ambas Naciones y 
deseando traducirlos en instrumentos jurídicos de cooperacih mutua ell todas las Breas 
de interés comíq especialmente en matelia de justicia penal; 

ESTIMANDO que de acuerdo a las modemas concepciones, uuo de los objetivos 
de Ia política crimhal es la reinserción social de las personas condenadas; 

CONSIDERANDO que para el logro de ese objetivo sería provechoso dar a los 
nacionales privados de su libertad o en régimen de libertad condicional en el extranjero, 
como resultado de Ia comisión de un delito, las posibilidades de cumplir Ia coudena 
dentro del país de su nacionalidad, 

CONVINIERON 10 siguiente: 



las medidas de seguridad impuestas eu la Repílblica Argentiua a nacionales cl~deuos 
podr;iu cumplirse en la República de Chile, de couformidad COU 10 dispuesto eu el 
preseute Tratado. 

2.- Las peuas privauvas de libertad o de s..& ,Usión al régimeu de libertad wudicioual, o 
las medidas de seguridad impuestas a uaciouales argeutiuos eu la República de Chile 
podrán cumplirse eu la República Argeutiua de couformidad cou lo dispuesto eu el 
preseute Tratado. 

ARTICULO 2” 

A los efectos del presente Tratado: 

a) por ‘Estado seuteuciador” se euteuderá la Parte que. impuso uua seuteucia 
condeuatoria a uua persoua coudeuada y de la cual ésta habrá de ser trasladada; 

b) por ‘Estado receptor” se euteuderá la Parte a la cual la pehoua condenada habrá de 
ser trasladada; 

c) por “uacioual” se euteuderá, tanto eu el caso de la Reptíblica Argentina como en el de 
la RepíIblica de Chile, a ml ciudadano argentino o chileno, segííu se lo define eu la 
legislación correspondiente de cada Estado; 

d) por “persoua coudeuada” se euteuderá a uua persoua que esté cumpliendo uua 
senteucia coudeuatoria a‘ uua pena privativa de libertad eu uu establecituieuto 
peuiteuciario en el territorio de uua de las Partes, o a quieu le ha sido impuesta uua 
medida de seguridad eu razóu de uu delito, o que esté sometida al régimeu de libertad 
coudicioual. 

ARTICULO 3” 

La aplicacióu del preseute Tratado quedará sujeta a las siguieutes condiciones: 

a) que el delito que ha dado lugar a la sentencia penal sea tambiéu puuible eu el Estado 
receptor, aunque uo exista ideutidad en la tipificación; 

b) que la seuteucia sea filme y ejecutoriada, es decir que uo esté pendiente de recurso 
legal alguuo, iucluso procedimientos extraordinarios de apelación o revisión; 

C) que la persona coudeuada sea uacioual del Estado receptor. La coudicióu de nacional 
será cousiderada eu el momento de la solicitud del traslado. Eu caso de doble 
uacioualidad argeutiuo-chileua, serQ de aplicación eu cada caso la legislación sobre 
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uacioualidad se teudrá eu cueuta, siempre que pueda favorecer la resocializach de la 
persoua, su último domicilio o residencia habitual; 

> 

d) que eu el momeuto de la presentación de la solicitud a que se refiere el lxhafo 
seguudo del Artículo 5” quedeu por cumplir por lo meuos seis meses de la peua; 

e) que la persoua co..deuada haya cumplido cou el“pago de multas, gasto, ?e justicia. 
reparación civil o coudeua pecuuiaria de toda íudole que estén a su cargo iucluyeudo, de 
ser posible, la reparación de los daiios causados a la victima couforme a lo dispuesto en 
la seuteucia, o que garantice su pago a satisfaccióu del Estado seuteuciador; 

f) que la persona condenada preste su couseutimieuto al traslado, luego de ser iufolmada 
de las cousecueucias legales del mismo, o que eu caso de su iucapacidad, lo preste su 
representante legal. 

ARTICULO 4” 

Los Miuisterios de Justicia de ambas Partes seráu las wtoridades de aplicacióu 
del preseute Tratado. 

ARTICULO 5” 

l.- Las autoridades competeutes de las Partes iuf’ormaráu a toda persona coudeuada 
uacioual de la otra Parte sobre la posibilidad que le brinda la aylicacióu de este Tratado y 
sobre las cousecueucias jurídicas que se derivatiau del traslado. 

2.- La persoua coudeuada podrá preseutar su petición de traslado ante el Estado 
seuteuciador o el Estado receptor. 

3: Eu caso que lo solicite, la yersoua coudeuada podrá comuuicarse cou el Cónsul de su 
país quieu, a su vez, podrá coutactar a la autoridad competente del Estado seuteuciador, 
para solicitarle se preparen los antecedentes y estudios correspoudieutes de la persoua 
coudeuada. 

4.- La voluntad de la persona coudeuada de ser trasladada deberá ser ek?resameute 
manifestada por escrito. El Estado seuteuciador deberá facilitar, si lo solicita el Estado 
receptor, que éste compruebe que la persona coudeuada couoce las cousecuencias 
legales que aparejará el traslado y que da el couseutimieuto de manera voluutaria. La 

mauifestacióu del couseutimieuto se regirá por la ley del Estado sentenciador. El 
couseutimieuto uo podr& ser revocado después de la aceptación del traslado por los dos 
Estados Partes. 

uacioualidad vkeute eu el Estado seuteucia 
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ARTICULO 6” 

l.- El traslado de personas coudeuadas eu el ámbito el presente Tratado 
efectuarse tambiéu por iuiciativa de cualquiera de las Partes cou el couseutimieuto 
persona condeuada. 

2.- Nada de lo dispuesto en el preseute Tratado deberá interpretarse co 
IG1mpedimeuto para que uua perL.:ta coudeuada o uua C. las Partes preseute ttua solicit. .l 

de traslado. 

3.- Todas las solicitudes de traslado y las comuuicacioues posteriores que de ellas se 
origiueu seráu tramitadas por uua Parte y comuuicadas a la otra a la brevedad, 1’01 
escrito y por la vía diplomática. 

ARTICULO 7” 
..’ 

1.- Si 1s persoua coudeuada ha expresado su iuterés a las autoridades competeutes del 
Estado seuteuciador de ser trasladada de couformiclad a lo establecido eu el preseute 
Tratado, el Estado seuteuciador deberá iufotmar a la otra Païte tau pronto como sea 
posible: 

a) uombre, fecha y lugar de uacimieuto de la persona coudeuada; 

b) su domicilio, si lo posee, eu el Estado receptor; 

c) uua relacióu de los hechossobre los que la seuteucia se ha basado; 

d) la uaturaleza de la peua ‘0 medida de seguridad impuesta, su duración, el momento eu 
que se inició su cumplimieuto y et tiempo que quedare por cumplir; 

e) uua copia auteuticada y certificada cle la seuteucia, hacieuclo coustar que es firme; 

f) uua copia de las disposicioues legales aplicadas; 

g) 1111 documento eu el que conste el couseutimieuto de la persona condenada para el 
traslado; 

11) uua exposición detallada sobre el comportamieuto de la persona condenada eu prisióu, 
a efectos de determiuar si la misma puede gozar de los beneficios previstos eu la 
legislación del Estado receptor; 

i) cualquier iuformación adicioual que pueda ser útil a las autoridades del Estado 
receptor para determiuar el tratamieuto más couvenieute para la persona coudeuada cou 
vistas a promover su rehabilitación social. 



2.- Si la persona condenada ha eqwesado su iuterés a las autoridades 
Estado receptor de ser trasladada de couformidad a lo establecido 
Tratado, el Estado receptor deberá hfolmar a la otra Parte y acompafiar a la 
traslado, tan pronto como sea posible: 

a) un documeuto que acredite que la persoua coudeuada sea nacional de dicho Estado; “““’ 
-, 

b) mla copia de las disposicioues legales de las que resulta que los actos II omisioues que 
hayan dado lugar a la condeua coustituyeu tambiéu uu delito eu el Estado receptor; 

c) informacióu sobre los factores de iucideucia y la probabilidad de que el traslado 
contribuya a la rehabilitación social de la persoua coudeuada, incluyendo los 
autecedeutes peuales de la persoua coudeuada si los tuviere, las condicioues de su salud, 
la edad, los vhculos que por residencia, presencia eu el tenitorio, relaciones familiares u 
otros motivos, pueda teuer cou la vida social del Estado receptor. 

ARTICULO S” 

i.- Ambas Partes teudráu absoluta discrecióu para proceder o uo a satisfacer la petición 
de traslado. 

2.- El Estado receptor podrá solicitar iufolmacioues complementarias si cousidera que 
los documeutos proporciouados por el Estado sentenciador no le pehteu cumplir cou 
lo diqmesto eu el presente Tratado e iuforulará al Estado seuteuciador del procedimieuto 
de ejecucióu que vaya a seguir. 

3.- Cuando cualquiera de las Partes uo apruebe el traslado de wa persoua condenada. 
notificará su decisión a la otra Parte, pudieudo expresar la causa o motivo de la 
denegatoria. Esta decisión denegatoria podrá ser revisada a instancia de la Pane 
notificada cuaudo esta última alegare circuustaucias excepciouales. 

4.- La Parte que aprueba la peticióu de la persoua coudeuada deberâ notificar su decisióu 
a la otra a la brevedad por couducto diplomático, 

5.- Cada Parte deberá adoptar todas las mediclas legales pertiueutes y, eu caso uecesario, 
establecer los procedimientos adecuados cou el Cl de que, a los efectos del preseute 
Tratado, las seuteucias prouuuciadas por los tribuuales de la otra Parte surtau efectos 
jurídicos dentro de su territorio. 
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ARTICULO 9” 

l.- Si se aprobara el pedido, las Partes acordarán el 
persoua coudeuada y la forma en que se hará efectivo 
deberá trasladar a la persona coudeuada al Estado 
Partes y será el respousable de su custodia y 
A partir de la entrega de la persona condenada el 
su custod’.. .y transporte hasta la iustitu& .: peniteuciaria o lugar >’ xide deba cumplir la 
condena. Estarán a cargo del Estado receptor los gastos del traslado iutemacioual de la 
persona condeuada. 

2.- El Estado sentenciador suministrará al Estado receptor los testimouios de la sentencia 
y demás documeutacióu que pudiera necesitarse para el cumpliiiento de la condena. 
Tales testimonios y documentación requeriráu legalizacióu, cuando así lo solicite el 
Estado receptor. En el momeuto de la entrega de la persoua condenada, el Estado 
seuteuciador proporciouará a los ageutes policiales encargados de la misma uu 
certificado autéutico, destiuado a las autoridades del Estado recebtor, eu el que cousteu, 
actualizados a la fecha de entrega, el tiempo efectivo de deteucióu de la persoua 
coudeuada y el tiempo deducido eu fimcióu de los beuelicios pet~iteuciatios, si existieren 

3.- Si el Estado receptor considera que los iufonnes sulrruistrados por el Estado 
seuteuciador no sou suficieutes para permitirle la aplicación del presente Tratado, podrá 
solicitar información complemeutaria. 

4.- El Estado receptor no teudrá derecho a reembolso algmlo por los gastos contraídos 
por el traslado o el cumplimiento de la coudeua en su tektorio. El Estado receptor serR 
responsable de todos los gastos relaciouados cou uua persoua coudeuada a partir del 
momeuto en que ésta pase a su custodia. 

ARTICULO 10” 

La persona condenada trasladada uo podrá ser uuevameute eujuiciada eu el 
Estado receptor por el delito que motivó la coudeua impuesta por el Estado seuteuciadol 
y su posterior traslado. 

ARTICULO 11” 

l.- El Estado seuteuciador tendrá jurisdiccióu exclusiva respecto de todo procedimiento, 
cualquiera sea su índole, que tenga por objeto anular, modificar, o dejar sin efecto las 
seuteucias dictadas por sus tribunales. 

2.- Sólo el Estado seuteuciador podrá amnistiar, indultar, revisar, perdonar o conmutar la 
condena impuesta. 



3: Eu caso de que así proceda, el Estado seuteuciador 
receptor, iufonnáudole sobre las cousecueucias 
sentenciador produce la decisión adoptada. 

4.- El Estado receptor deberá adoptar de iumediato las medidas que corresponda 
cousecuencias. 

ARTICULO 12’ 

1.- La ejecucióu de la peua de la persoua coudeuada trasladada se cumplirá de acuerdo a 
las normas del régimen penitenciario del Estado receptor, iucluso las coudicioues para el 
otorgamiento y la revocación de la libertad condicional, anticipada o vigilada o para la 
aplicacióu o levantamiento de medidas de seguridad. 

2.- Eu uiugím caso puede agravarse la peua privativa de libertad o las medidas de 
seguridad promuxiadas por el Estado sentenciador. Niuguua colrdeua a peua privativa de 
la libertad, ui uiuguua aplicación de medida de seguridad será ejecutada por el Estado 
receptor de tal manera que l~rolouguc la duración de privación m6s alli del término de 

plisióu, reclusión o aplicación de medidas de seguridad impuestos por la seuteucia del 
tribuual del Estado sentenciador. ,.J 

3.- Si uu uacioual de uua Parte estuviera cumpliendo mia coudeua impuesta por la otra 
Palte bajo el régimeu de coudeua coudicioual o de libertad condicional, auticipada o 
vigilada, podrá cumplir dicha condena bajo vigilancia de las autoridades del Estado 
receptor. 

4.- La autoridad judicial del Estado sentenciador solicitará las medidas cle vigilaucia yio 
seguidad que iutereseu, mediaute exhorto que diligenciará por la vía diplomática. 

5.- Para los efectos del preseute Artículo, la autoridad judicial del Estado receptor podrá 
adoptar las medidas de vigilaucia y/o seguridad solicitadas y mantendrá iufolmado al 
exhortaute sobre la folma eu que se llevau a cabo y le comuuicará de iumediato el 
incumplimiento por parte de la persona coudeuada de las obligaciones que ésta haya 
asumido. 

ARTICULO 13” 

l.- El presente Tratado se aplicará a menores bajo tratamieuto especial couforme a las 
leyes de las Partes. La ejecucióu de la medida de seguridad que se aplique a tales 
menores de edad se cumplirá de acuerdo a las leyes del Estado receptor. Para el traslado 
se deberá obteuer el cousentimieuto exlneso del represeutaute legal del meuor. 

2.- Niugtma disposición de este Tratado se iuterpretará eu el sentido de limitar la facultacl 
que las Partes puedan teuer, iudepeudieutemeute del presente Tratado, para conceder o 
aceptar el traslado de uu meuor de edad iufractor. 



ARTICULO 14” 

Las Paltes se comprometeu a adoptar las medidas 
establecer los procedimientos admiuistrativos adecuados 
propósitos de este Tratado. 

ARTICULO 15” 

Este Tratado serí tambiéu aplicable al cumplimiento de las sentencias dictadas 
cou auterioridad a su eutrada eu vigor. 

ARTICULO 16” 

l.- El presente Tratado está sujeto a ratificación y eutrará eu vigor seseuta días después 
de la fecha del intercambio de los iustmmeutos de ratificación. 

2.- Este Tratado pennauecerá eu vigor por un período iude’iuido. Cualquiera de las 
Partes podrá pouerle térmiuo eu cualquier momeuto, mediaute~ uotikacióu a la otra. po* 
escrito y a través de la vía diplomática. La deuuucia surtirá efectos trauscunidos seis 
meses a partir de la fecha de la uotificacióu. 

3.- Eu caso de deuuucia del yreseute Tratado, sus disposicioues permaueceráu eu vigol 
cou respecto a Ias personas coudeuadas que lmbieseu sido trasladadas al amparo de las 
mismas hasta el ténniuo de las peuas respectivas. 

Hecho eu Sautiago, a 
originales, siendo aI 

del mes de octubre del alío 2002 eu dos ejemplares 
ente autéuticos. 

POR ARGENTINA POR LA REPUBLICA DE CHILE 


